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Rl margen dé la ñsamBlea 
Cierto que la convocatoria para ía Asamblea 

no era más que para tratar de la mejora de 
sueldos, para pedir una vez más que se nos 
equipare en sueldo a los demás fuíncionarios si
milares del Estado y no continuemos este régi
men de excepción que nos divide en castas, ne» 
gándonos la consideración social que se otorga 
a ios demás, ya que la consideración social es
t á en razón directa del sueldo, y no de la im
portancia o utilidad del cargo que se desem
peña. 

De sueldos se trató en la primera sesión y 
parte de la segunda, pero a mediados de ésta 
surgió lo que debía surgir; por que estaba en la 
mente de todos los asambleístas; pesaba sobre 
la Asamblea el deseo de que desapareciesen 
adjetivos que abrían una honda sima entre los 
dos sectores de la gran familia del Magisterio, 
y unánimemente se acordó en primer lugar pe
dir para los desheredados: debían desterrarse 
los sueldos de dos y dos mil quinientas pesetas 
y se llegase al sueldo micial de tres mil, para 
que pudiesen vivir con algún decoro los com
pañeros, los hermanos, que las circunstancias 
no les habían permitido llegar a ese sueldo. 

Unas palabras de un asambleísta, pronuncia
das tal vez con mejor voluntad que oportttnjdad, 
fueron la llamarada que hizo estallar la mina. 

rreit Bies stensm n^up 
'e T El señor La barga, 

expuso con exquisita corrección, pero con claf 
ridad meridiana que dejal^ lugar, a dudí|S,e| 
po rqué de la desunión del Magisterio, causa 
efidéme de qué nuestras peticiones no hayan 
sido nunca atendidas, ya que jamás halía'ron 
unanimidad èn ja claseíy casi stemprfe resulta
ban antitéticas a los ojos de ios gobiernos. 

Más Vale tarde que nunca. Todos los presan-
tes exteriorizaron sus deseos de qüe §plo Jbubie.-
se una sola clase con uná sola, aspiradón, y 
pàra ello empezaron por pedir para los demás, 
invitando al representante de la Confederacióri 
a que llevase a sus tepresentadós uri abrazo fraí-
ternal de los reunidos y el deseo unánime de 
deponer diferencias foTmales qua nos impiden 
realizar nuestras justas aspiraciohes, brindán
doles el acuerdo paí-a que los confederados lo 
firmasen con la Asociación Nacíónal al eíeva^ 
la petición a r S è K ó i ^ M ^ i . k 

Hemos de. confesar que nos produjo cierta 
desilusión la tibieza del señor Page en sus maj 
nifestaciones,, que contrastaban con él eníusias 
mo de los asámbleisías, deponiendo toda fdea 
de egoísmo y brinclando a la CónfedèraciÓa una 
unión sólida 'p ra^ ^ . ? - g ' ^ 

Quizás obsesionados por esta desilusión fui
mos bastantes los que recibiníos la impresión 
de que el proyectó de unión, aun ofrecido con 
tanta espontaneidad no pasaría de proyecto y 
sería uii frácáso más.' 

Quiera Dios que nuestros presentimientos Va
yan seguidos del más rotundo mentís. 

La unión del Magisterio es aspiración unáni; 
me de la clase; la mayor parte de los confede
rados la desean, y ciegos han de ser quienes no 
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la realicen, pues solo con la unión se podrán 
obtener tes mejoras morales y económicas de 
las qu i tan necesitadas se halla la colectividad; 
si no se hace será por culpa de elementos inte-
r sados en que las cosas continuen como están. 

Hace muchos años que vamos de fracaso en 
fracaso por culpa de nuestra desunión; ios com
pañeros del segundo escalafón han estado dis
tanciados de la Nacional durante ese tiempo y 
los resultados no pueden ser más desconsola
dores; las ventajas obtenidas bien pocas han si
do y tai vez no sean mayores en mucho tiempo 
IHS que se consigan si se empeñan en Vivir ais
lados. ¿Es que no se han dado cuenta aün de lo 
que supone su aislamiento? ¿Aún esperan Ver 
más? 

Abran los ojos, fíjense si entre bastidores hay 
quien maneje esta tramoya con fines egoístas; 
si existe, abandónenle como se abandona un 
falso apóstol y acudan presurosos a recibir el 
amórosb abrazó que les ofrece la Nacional. 

Dionisio Rio» 

PROBLEMA DIFICIL 
Sabido es que no se cobró material hasta el 

mes de Noviembre, lo cual indica que desde 
Julio hasta dicho mes estos Maestros exigentes, 
pedigüeños y «hambrentones» (así nos denomi
na un cacique, nuevo rico), han surtido de ma
terial a sus Escuelas, adelantando pesetas que 
harían mucha falta, de seguro, para otra cosa. 

Pero es el caso, amigo lector, que al llegar la 
miseria del primer semestre, tropiezo con un 
déficit, que me río yo de la marejada económi
ca en que se halla envuelta Francia. Fui ano
tando en una libreta reservada las pesetas em
pleadas en material, Desembslsé 45 pesetas en 
libretas, cuarta y octava; 12 pesetas en tinta y 
10 pesetas en clarión. Esto ocurrió en el mes de 
Septiembre. Hubo que hacer nuevo pedido de 
papel a mediados de Octubre, y gasté I8'50 pe
setas. No es extraño; acuden cien niños por 
término medio. Termináronse las plumas, y se 
pidieron un par de cajas, cuatro pesetas, que, 
üslidas todas a las 25 entregadas a la encargada 
de la limpieza, suman en total 114*50. El habi
litado me entrega 81'10 

He salido, cómo se dice vulgarmente, con las 
manos en ía cabeza, mejor dicho, con 34'40 
pesetas fuera der bolsillo, que, francamente, 
por mucho amor qué le tenga a la Escuela y a 
mis alumnos, le tengo más a mi mujer y a mis 

hijos. En mi casa hay 35*40 pesetas ménos de 
las que debe haber, porque yo, cumpliendo a ra-
jatabla con la ley (así me lo exigieron las auto
ridades locales), entrego a los escolares todo 
cuanto necesitan. 

Todo ello, que es copia exactísima de ja pro 
pia realidad, tiene consecuenciás que se dejan 
sentir en todos los Maestros que a su cargo 
tienen más de un centenar de chicos y perciben 
al año 160*20. pesetas para material. Este, na
turalmente, que ha de ser fungible, pues no es 
cosa de que figuren en presupuestos libros y 
material científico, porque entonces... apaga y 
Vámonos. Decididamente que. esto del material 
es irrisorio, por no decir trágico. 

Y es lo más ridículo que puede pensarse el 
hecho de que Escuelas con quince en matrícula 
perciban Veinticuatro duros para material, y Es
cuelas con ciento cincaenta en matrícula per
ciban treinta y dos duros En una, resulta cada 
escolar a ocho pesetas; en otra, a poco mas de 
una peseta. Si esto es justicia y equidad, que 
Venga Dios y lo vea. 

Urge arreglar el asunto, resolver ei problema, 
que es fácil si los que dirigen las cosas de en
señanza tienen a bien acometerlo con decisión. 
Según está hoy plan teado, puesto en los térmi 
nos en que se halla situado, ía solución se hace 
difícil, no porque el Maestro ignore (digo una 
herejía) lo que la Escuela le cuesta, sino porque 
ha de llegar día en que no podrá surtir de mate: 
rial a la población escolar, y entonces el con 
flicto es más serio de lo que parece. Por eso 
apunto que es de urgencia que las autoridades 
de Primera enseñanza se den cuenta de la rea
lidad de los hechos, y mirando como deben mí 
rar por la cultura pública, reformar la cuestión 
de percepción de material, con el fin de que no 
se dé el caso vergonzoso y desconsolador de 
que haya Maestros que sean mermados sus 
sueldos por destinar parte de éstos a cubrir el 
déficit del presupuesto de material escolar. 

Por dignidad de la clase, por decoro nacio
nal, ni pueden ní deben ocurrir estas cosas. 

Antonio Btndicho. 

Sobre el Colegio de Huérfanos 
del Magisterio 

Leo en El Magisterio Nacional núm. 188 da 
16 del actual, un ar t ículo sobre el «Calegio 
de Huérfanos del Magiaterío», y sin fijarmo 
quien sea el autor, pues solo miro la idea, ya 
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que no quiero polémicas y BÍ hacer ver a los 
compañeros la verdad desnuda y sin egoís
mos, voy a exponer, voy a doler me breve
mente del daño que me han hecho, y çomo a 
mí a casi la totalidad de la clase, en especial 
a ios que no tenemos la suerte de v iv i r en ca
pital, que somos los más, las siguientes pala
bras que en dicho escrito están contenidas: 
«Nuestra habilitaciÓG es cara y sin garant ías , l 
por lo que se hace preciso pensar llevarla al 
Banco de España o al Giro Postal». 

Eo crasísimo error está el que crea que es
taríamos mejor servidos y con más economía 
si nos pagasen tan prestigiosaa entidades co- í 
mo las apuntadas anterior meóte. 

Mejor servidos estar ían los de las capita-
ies, que cobrarían cuando quisieran, pero los 
de los pueblos veríamos pasar nuestras pese
tas por muchas maoo ajenas j cobraríamos 
euaudo quisieran los demás; para probar es 
to, tengo muchas razones, pero hablo con 
Maestros y no quiero llenar cuartillas para 
convencer a los convencidos. 

Nuestros Habilitados actuales (en general), 
nos hacen muchos servicios en la capital, sir
viéndonos de agentes de negocios, cosa que 
el nos pagasen las dichas entidades, nos cos
tar ía pesetas (no hablo con los Maestros de la 
capital), y como es natural, la habilitación 
nos costaría más y sería más cara que lo es 
actualmente. 

Además, si pagándonos el Banco o el Giro 
Postal, podrían hacerlo más económico, a l pa
recer, los actuales Habilitados tampoco se ne
gar ían a exprimir un poco más el limón y ha
cerlo tan barato. 

«¿Sin garantías?» ¿Quién inspira más ga
rant ías al Magisterio, un peatón, un estanque
ro, un comerciante, (muy señores míos), o un 
compañero nuestro? Yo prefiero para Habili
tado al compañero peor, antes que al más 
honrado ext raño. 
. Quedamos, pues, en que de ninguna mane

ra debemos pensar en otra forma de habilita
ción que en la que ahora tenemos, reglamen
tándola mejor si se quiere; esta es la verdad 
desnuda y contenida en el cerebro de todos 
los que miran al bienestar de toda la clase en 
general, lo demás son ganicas de enredar. 

Florencio Murciano, 

Canet de Berenguer (Sagunto), 19 Enero 1926. 

E l sueldo del Maestro di Escuela 
Gon este epígrafe dice lo siguiente B l Heral 

do de Madrid: 
tNo puede negarse que es una afrenta para 

España el sueldo de sus Maestros. No es tan 
bajeen ninguna de las naciones de Europa. 
No hablamos de Turquía Es hoy más alto que 
ayer. Se ha progresado en el camino de la 
dignificación profesional4. Pero hay un estan
camiento. La vida cara motivó el aumento 
general de remuneraciones; En esa gènéral i 
dad no háii entrado los Maestros de Instruc
ción primaria. Ganan naenos que un bracero 
de los que ocupan los últimos grados de la 
jerarquía. Cualquier artesano halla más cuan
tiosa recompensa en su oficio que los Maes
tros mejor dotados en su noble profesión; Se 
paga más por la formación de un muro que 
por la formación de un alma. TJn artífice de 
hombres (eso es ei Maestro), vale menos en
tre nosotros que un artífice de zapatos. No 
mejorará la función docente si no se mejora 
la dotación del que enseña. La enseñanza es 
vocación. La matan el desdén del Estado y 
la insuficiencia del emolumento, (Jn pueblo 
con poca burocracia seria espejo de sobriedad« 
Un pueblo con pocos Maestros, fuente do 
próxima barbarie. 

Ei simple escribiente, burócrata público o 
burócrata privado, gana hoy más de 3.000 
pesetas. ¿No las merece todo Maestro? Utilice 
la dictadura mixta su omnipotencia para que 
el señalamiento de ese sueldo mínimo des
aparezca del catálogo del Magisterio». 

No necesita comentarios, pero deben fijarse 
las Autoridades en las verdades que encierra 
este artículo y de un plumazo poner a todos 
los Maestros que no le tienen el sueldo de 3.000 

Sección oficial 
39 Noviembre 1925.—(•Boletín Oficial» 8 do 

Enero de J926). Real orden iobre casa ha
bitación. 

Vista la instancia de D.* Expectación Ber-
nnz Villarroya, Maestra de la Escuela de pár
vulos de esta capital, en solicitud de que se 
obligue al Ayuntamiento a seguir pagando 
por indemnización de casa 750 pesetas que 
venia percibiendo desde 15 de Septiembre 
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de 1913, y que dicha Corporación se negó a 
aatotcei ; desde 1 de Julio de 1924, por ser 
consorte del Maestro de las Eacuelas de niños 
'iteJfehefieiencia, fundándose en el artículo 
15 del vigente Estatuto. 

poniendo en cuenta que la aplicación del 
art ículo 15 del Estatuto, que invoca el Ayun
tamiento, es tan sólo para los Maestros que 
no s6 hallen comprendidos en la Real orden 
4e 10 de Agosto de 1923, puesto que el alcan-
jce de ésta es el d® respetar el derecho al 
emolumento de casa-habitación o la indemni
zación correspondiente de aquellos Maestros 
que la venían percibiendo a la (eqha de la 
publ icación del vigente Estatuto. 

Esta Dirección general ha resuelto decla
rar que el Ayuntamiento viene obligado a sa
tisfacer a la recurrente las 760 pesetas de in
demnización que por alquiler de casa venía 
percibiendo con anterioridad a 1 de Junio de 
1924.—üf. Pozo, 

* * 
12 Enero 1926. («Gaceta» 18 Enero).—Real 

orden abriendo concurso para lá adquisición 
de material pedagógico. 

De conformidad ço» lo dispuesto en el Real 
Decreto de 22 de Julio de 1912, relativo a la 
adquisición d« material de enaeáanza con dea-
tino a las Escuelas nacionales. 

Teniendo en cuenta el informe del Museo 
Pedagógico nacional d© 23 de Abri l de 1913 
y el dictamen de la Comisión asesora para la 
adquisición del material pedagógico y cientí
fico emitido en 1 de Marzo de 1917, y que en 
el capítulo quinto, artículo primero, concepto 
segundo del vigente presupuesto de este Mi
nisterio existe crédito para dichas adquisi
ciones: 

Visto el número primero del artículo 56 de 
• 

ía íey de Contabilidad, que exceptúa de las 
formalidades de la subasta o de loa concur
sos los servicios que no excedan de 60.000 
pesetas, autoriz.ando en tales casos que se 
ejeCutln por administración: 

Considerando que el señor loterventor De-
llfcftdo dei'Tribunal Supretno de la Hacienda 
ptfbftcl eS este Ministerio há informado de 
conformidad en este expediente, 

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido dis
poner que se abra concursb público para la 
adquisición de material -pedagógico con des
tino a las Escuelas Nacionales de primera en-
sejfianza, dentro de las condiciones siguientes: 

Primera. Los constructores que deseen 
tomar parte en este concurso, sus represen
tantes o las Casas de comercio que se crean 
en condiciones de hacerlo, presentarán en es 
te Ministerio, Sección 11, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la publicación de es
ta Real orden en \dk Gl·aceta^ una instancia con 
modelos o ejemplares de los objetos siguien
tes: vitrinas o cajas métr icas con coleciones 
de pesas y medidas, para la enseñanza del 
Sistema métrico decimal. 

Segunda. Los concursantes acompañarán 
a la instancia y en pliego cerrado, que se úni 
irá a ¡a misma, notas de precios por unidad y 
por partidas de 10,20, 40, 100 o más ejempla 
res, especificando las condiciones de venta, 
embalaje y transporte hasta la estación d«$ 
ferrocarril o puerto m á s próximos al pueblo a 
que se destine el material. 

Tercera. Las Oásaa constructoras o de co
mercio que se encarguen de éste servicio se 
obligarán a cumplirlo dentro del plazo de dos 
meses, a contar desde el día en que se publi
que en la Gaceta lb resolución del concurso. 

Cuarta. La Dirección general de primera 
enseñanza propondrá la adquisición del ma
terial mencionado, conforme a las disposicio
nes vigentes y en cantidad que no exceda en 
su total importe de 60.000 pesetas, con cargo 
al capituló quinto, ar t ículo primero, concepto 
segundo del présupueato de este Oèparta-
mento; y 

Quinta. El Ministerio se reserva el dere
cho de inspeccionar la clase y cantidad del 
material, dejando de cuanta del constructor 
o comerciante el que no esté ajustado a las 
condiciones dol modelo elegido.—Callejo, 

Escuelas vacantes 
Destinos vacantes que se publican en la éfac^-

ta de Madrid, en cumplimiento y á los efec
tos de la Real orden de 26 de Junio de 1925. 

(Gaceta 22 de Enero) 

-áí me Ha.* Por el presente anuncio se hace 
constar que la Escuela de Piedra Amaril la, 
anunciada en la Gaceta Ú Q X día 8 del actual, 
pertenece al Ayuntamiento de Partaloa, en 
lugar de corresponder a l de Carboneras, con
signado en el mismo. Y que la Escuela de 
Llano de San Antonio, anunciada en el ox-
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presado diario oficial de igual fech^, ha de 
proveerse en Maestro con ca rác t e r de mixta, 
on vez da uaitaria, coasígDiado en el referido 
anuncio. 

(7<ín¿o6a; Ochavilla del Río, Ayuntamiento 
de Fuente Palmera; Escuela unitaria, Maes
tra, censo 588, vacante en 31 Diciembre por 
excedencia. 

Granada: Fonalaa, Ayunt. de idem; Escue
la mixta, Maestro^ censo 1.358, vacante en 
15 del actual, por jubilación. 

Lentegí, Ayunt. de idem; Escuela unitaria 
de niñas, Maestra, censo 610, vacante en 16 
del actual, por jubilación. 

Santa Cruz de Alhama o del Comercio, 
Ayunt. de ídem. Escuela uaitaria de niñas, 
censo 932, vacante en 1 Enero 1926, por ju
bilación. 

Campotójar, Ayunt. de idam; Escuela uni
taria de niños. Maestro, censo 1.262; vacante 
en 1 de Enero 1926 por separación discipli
naria. 

Pitres, Ayunt. de idem, Escuela unitaria de 
niños, Maestro, censo 937, vacante en 17 de 
Enero de 1926, por fallecimiento. 

León: Rectificación: Anunciada por error 
la Escuela nacional mixta de Mansilla del 
Páramo, Ayuntamiento de Urdiales del Pá ra 
mo, en la Gaceta de Madrid del 16 de Enero, 
queda anulado dicho anuncio. 

León, 18 Ehero 1926. 
Pradilía, Ayunt. de Toreno, Escuela mixta 

para Maestro; censo 241; vacante en 10 de D i 
ciembre por fallecimiento. 

Valdemanzanas, Ayunt. de Santa Colomba 
flomoza; Escuela mixta, Maestro, censo 130. 

Albaredos, Ayunt. de Birjao, Escuela mix
ta, Maestro, censo 113. 

Carucedo, Ayunt. de Lago Carucedo, Es 
«üela unitaria, Maestra, censo 527. 

Rozuelo, Ayunt. de Polgoso de la Rivera, 
Escuela mixta, Maestro, censo 167. 

Cela, Ayunf. de Parad iseca, Escuela míx 
ta, .Maestra, c«nso 100. 

Porcarizas, Ayunt. d^ Paradiseca. Escuela 
mixta, Maestro, censo 236. 

Paradifia, Ayunt. de Paradaseca, Escuela 
mixta. Maestro, censo 138 

Ali ja de los Melones, Ayunt. de idem; Es
cuela de niñas, Maestra, censo 1.261. 

Magaz de Cepeda, Ayunt. de idem; JSscuela 
de niñas; Maestra; censo 303. 

Santiago Millas, (Barrio Abajo), Ayunt. de 
ídem; Escuela mixta. Maestro, censo 562. 

De nueva creación segán <Gaceta» del 24 
de Diciembre de 1925. 

Lugo: Rectificación: En el anuncio de va
cantes de Escuelas correspondientes a esta 
provincia, que inserta la Gaceta de Madrid 
de 10 del actual, se consigna la Eseuel^de 
Outeiro, Ayuntamiento de Po), como corres
pondiente a Maestro, y lo es a Maestra. 

Lugo, 14 Enero de 1926. 

Oviedo: Oviedo, Ayunt. de idem. Dirección 
graduada para Maestro, censo 35.598; vacan
te en 14 Enero 1926 por traslado. 

Santander: Salces y Lamiña, Ayuntamiento 
de Cammpo de Suso; Escuela mixta. Maestro, 
censo 370, vacante en 18 Diciembre por j u 
bilación. 

Castillo Pedroso, Ayunt. de Corvera, Escue
la mixta; Maestro, censo 248, vacante en 20 
de Diciembre por jubilación. 

Secadura, Ayunt. de Voto; Escuela mixta. 
Maestro, censo 522, vacan$e en 27 Diciembre 
por fallecimiento. 

La Lastra, Ayunt. de Tudanca, Escuela 
mixta, Maestra, censo 153, creada en 29 de 
Septiembre de 1923, Real orden de 25 do Sep
tiembre de 1923. («Gaceta» del 29), 

/Se»iil«.' Gastilleja del Campo, Ayunt. de 
idem; Escuela unitaria, Maestro, censo 586; 
vacante en 13 Enero 1926 por jubilación. 

La Escuela al aire libre 
Se ha ce l éb ra l e en París el «Primer Con

greso de las Escuelas al aire libre», y eom© 
se refiere a un asunto de interés creciente, 
extraetaiuos a continuación los puntos capi
tales de su Memoria oficíai: 

La Éacuala al aire libre, en su primera épo
ca, fué un establecimiento que tuvo por fi i 
instruir a los niños delicados o ligeramenttj 
enfermos, incapacitados para seguir las cla
ses ordinarias. Ante los interesantes resulta
dos obtenidos por esos establecimieutos, par
ticularmente desde el punto de vista de la 
salud, y sobre todo, desde el gran esfuerza 
higiénico intentado después de la guerra, 
Escuelas al aire libre se ham multiplicad-; 
pero no respondiendo todas a la raiamai con
cepción, se ha creido necesario hacer au cla
sificación segán su manera de funeionar* y 
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esta fué la primera cuestión de cuya resolu
ción se ocupó el «Congreso de las Escuelas a l 
aire libre» que se ha celebrado en Par ís re
cientemente. 

Esta clasificación tiene mucha importancia 
porque ha permitido especificar el papel de 
cada una de la£| categorías estudiadas y dar 
de este modo direcciones precisas a las orga
nizaciones, principalmente a los Municipios 
deseosos de establecer Escuelas al aire libre. 

Actualmente, el sistema más fácil de esta
blecer, y el único que se puede preconizar 
durante el invierno en clima» no extremos, 
m el sistema de la «clase aireada», en la cual 
i m ventanas de ambos lados están constante-
saente abiertas. 

L a segunda categoría de Escuelas ai aire 
Ubre, propiamente dichas, son establecimien
tos de educación situados en las afueras de 
Jas pbblaciones, en buenas condiciones de 
orientación y reservadas a los niños no tuber-
eulosoB, pero que tienen necesidad de un ré
gimen escolar e higiénico especiales, bajo 
una inspección médica. 

L a tercera categoría comprenderá la «Pre-
ven tor ia»! «establecimientos situados en el 
campo, donde los niños, a menudo expuestos 
* contagio en el ambiente familiar, no febri-
ciantes n i còntagiasod, pero tocados de las 
formas iniciales, latentes y curables, de tu
berculosis no pulmonar, son sometidos a un 
régimen de internado, a una higiene especial, 
«¡onatituídos por una alimentación vigilada, 
una ventilación continua y una asociación 
de reposo, educación intelectual y entrena
miento físico, respectivamente, dosificados 
por l a colaboración de un médico y un peda
gogo». 

Cualquiera que sea el tipo, el funciona
miento de estaa Escuelas es análogo y las di
recciones son las mismas. 

Estas direcciones comprenden loa puntos 
siguientes: 

1. ° Disminución de las horas de clase. 
2. ° Ventilación continua en invierno. Cla

ses a l aire libre en verano. 
3. ° Métodos pedagógicos especiales. 
4. ° Vigilancia en la aplicación estricta de 

las reglas de higiene usual. 
5 / Lecciones diarias de gimnasia. 
La disminución de las heras de clase, re

clamada por todos los higienisias, se aplica 
reduciendo a tres o cuatro las de enseñanza 
primaria. 

La ventilación continua se obtiene por la 
apertura de todas las ventanas, cualquiera 
que sea la temperatura exterior, evitando el 
enfriamiento exagerado de los locales por 
medio de un sistema de calefacción adecuado. 

Los métodos pedagógicos especiales están 
constituidos por ios métodos de observación 
directa y por el arte de concretar toda no 
ción enseñada . 

La aplicación de las reglas de higiene se 
hace mediante la agregación a la Escuela al 
aire l ibre de lavabos, duchas, etc., y la ense
ñ a n z a p r á c t i c a y teórica de los elementos de 
limpieza. 

La enseñanza y los juegos están particular
mente vigilados: se haceí>, en casos particula
res, aplicaciones de gimnasia correctiva y 
or tóped ica . Las lecciones de gimnasia dan 
ocasión a aconstumbrar a loe alumnos a los 
baños de sol, de aire, etc. 

E^ta organización de las escuelas al aire 
libre ha dado resultados que todos lós congre
sistas se han complacido en reconocer, entre 
los cuales pueden citarse como principales lo» 
siguientes: 

1. * Aumento de peso y de perímetro torácico. 
2. ° Mejoramiento del estado general y de las 

debilidades particulares. 
3. ° Mejoramiento moral. 
4. ° Resultados intelectuales a menudo ines

perados. 
(Continuare^, 

O T i C I A S 
Oo Im SmGolón 

Cesó en Mora de Rubielos D. Luis MonreaL 
—•Al Jefe de la Sección de Huesca, se pide 

por segunda ve^, certificación de los descuentos 
sufridos por derechos pasivos para D.* Agueda 
García. 

— A doña Dolores Bauset, doña Bernardina 
Pera y don Luis Sanz, se les devuelven relacio
nes de destino por el 4.° turno por estar ya auto
rizados. 

— A doña María Virtudes Esteve también se~ 
le devuelven relaciones de destino por reingresa 
por hallarse igualmente autorizada, y 

— A doña María Pérez se le devuelven los 
mismos documentos por no llevar tres años de 
servicios en la Escuela de Villel. 

— A la Dirección Genera! se remite expe-
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diente de creación de dos Escuelas unitarias en 
Ejulve. 

—Al mismo Centro se remite expediente de 
doña Josefa Sanjuán que solicita autorización 
faxa pedir escuelas por el tercer turno. 

—Se posesionaron de sus respectivas Escue
las en Torrijo del Campo, don Eulogio Alarcón 
y doña Carmen Pastor, y la Sección pide a di
chos profesores formulen y remitan presupues
tos de material para el segundo semestre de* 
corriente e|erclcio. 

— A l Alcalde de El Castellar se remite escrito 
de doña Dolores Zahonero sobre cese por ex
cedencia. 

—Se ha nombrado sustituta de Más de las 
Matas a doña María Barrachina, y a don Lucía-
no Miguelañez, se nombra igualmente sustituto 
de LaPortellada. 

—A D. José M.* Royo Camós se dice que se 
ha resuelto continúe en situación de sustituido. 

—A la Dirección General se cursa expedien
te de licencia de doña Dolores Franco, de Ca
landa. 

—A los Jefes de las Secciones de León y 
Zamora se les pide expediente dé doña María C. 
Martínez Chamorro, y al de Cuenca el corres
pondiente a doña Melitona C. Perona. 

—A los Alcaldes de Allepuz y Lanzuela se les 
remite credencial correspondiente a don Manuel 
Navarro y don Joaquín Tarín, respectivamente. 

—Ha sido nombrado interino de Molinos don 
Ramón Artigot, y por el 4.° turno del Estatuto 
se nombran a 

D. Toribio Mi. Martín, para Vinaceite. 
D. Jesús P. Ara, para Ojos Negros. 
D. Manuel Navarro, de Allepuz, para Bu-

rriana (Castellón). 
D. Joaquín Tarín, de Lanzuela, para Algimia 

{Castellón). 
D. Juan Antonio Simarro, de El Pobo, para 

Costier (Castellón, y 
D. Inocencio Salvador, para Alcaine. 
—-A la Dirección General de la Deuda, se re

mite expediente de clasificación de don Ramón 
Gualis, 

Motas d& la Inmpaoolén 
Han tomado posesión de sus escuelas de Ca

marillas y Torrijo del Campo, dona Carmen V i 
llegas y doña Carmen Pastor. 

—Se han reanudado las clases por desapari
ción de la epidemia de sarampión en Noguerue-
las, habiéndose clausurado las de Castralvo y 
Lledó por haberse declarado la misma epide
mia. 

E! Maestro de Olalla comunica que el lo
cal destinado provisionalmente para escuela es 
aceptable. 

—Ha cesado en su cargo de Maestro de la 
I escuela de Cabra de Mora, don Luis Monreal 
j —Se tramita el expediente incoado por la 

maestra de Crivillén, doña Pilar Gómez de Se
gura, solicitando treinta días de licencia por en
fermedad. 

— A l Alcalde de Segura se le conmina para 
i que en el plazo de veinte días proceda al co 

mienzo de las obras de reformar los locales ac-
; tualesque le ordenó la Inspección en su última 
I Visita, con amenaza de clausura, 
i —Se tramita, con informe favorable, el ex-
¡ pediente de creación de dos escuelas en Ejulve, 
I y el incoado por el maestro de Albalate del Ar-
i zobispo solicitando subvención para excursión 
I escolar. 

HatallGlo 
\ La esposa de nuestro querida amigo D . Juan 
I Espinal ha dado luz en el día de ayer una her

mosa niña que viene a aumentar la felicidad de 
su dichoso hogar. Reciban nuestra felicitación 

I con tal motivo y hacemos votos porque madre 
ehija continúen en el buen estado que se au-
gura. 

Para el 15' de Febrero 

Oposiciones al Magisterio 
Í _ — , — i — — 

j Según ha'manifestado a los periodistas el 
\ ministro de Instrucción pública, señor Callejo, 
I sé ocupa ahora en ultimar la reorganización de 
I los Tribunales de oposiciones a ingreso en e! 
j Magisterio Nacional. 
I Añadió que era su deseo que comenzaran las 
i oposiciones el 15 de Febrero en toda España. 

A L E G R I A 
(SEMANARIO INFANTIL) 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
San. Pedro, 25. T e l é f o n o 6289. —Tarrasrat 

N Ú M E R O 55. SUMARIO 
De la vieja España, por María del Pilar Hernández. 

—Colaboración infantil.—Vida y peripecias de Ale
gría.—El payaso, por Luis ü. Manegat.—Miscelánea. 
—Anécdotas ¡lustradas.—Aventuras de Julito y Perico 
por Barradas. — Hombres ilustres. Gustavo Adolfo 
Bécquer.—Página Poética.—La fiesta de vacas, por 
Arriaza.—Maravillas de la Naturaleza.—Epistolario. 
— Página recreativa.-Correspondencia.—El 1.240, por 
Barradas. 



8 LA ASOCIACIÓN 

Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
SUCESOR DÉ J. ARSENÍO SABINO 

Mesa-banco bipersonal de asientos 
girator ios y r c g i l l a fija 

En este establecimiento encontra
r á n de venta los señores Maestros, 
a d e m á s de todas las obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

SAN JUAN, 49 TERUEL. 

SASTRERÍA 
a é hiiD di 

' IKIadsie oficial dal Museo Pedagógica Nación»! 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÀBRICA DE M O B I L I A R I O E S C O L A R 
Ceü.1© d© C a s t i l l a , 29.—VITORIA 

Proveedor de loa Ministerios de Instrucción 
Gran surtido en géneros delpius y púb, ica de España y Portugal, Córporácionea 

extranjero—Confecciones esmerada»; 
Facilidad en el pago a los señores 

ttí aestros. 'Trr::-^.:r::::"ir:-:"r~r:-

Ommaermvlm, 9*—Jms*aml 

Academias oficiales, Comunidadee, etc. 

(oilclten precios Isdisando es tadóa díjitíne, 

i Médico 
T 

San Juan, 49.• 1 . * - T E R U E L (FfíBle al Bines UUm) 

DeDtádiiraa a plazos mensuales y facilidades 
en la asistencia para los Maestros y familias. 

a**e odo„tólogo. para ESCUELAS. 
La MAS BARATA 

Inip. de Araenio Perruca, San Andrés, 4 y 6. Teruel. 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
(TERUEL) 
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